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La suscrita Directora Técnica de Predios (E) del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO de la Ciudad de Bogotá D.C, por medio del presente publica el oficio 
No. 202432500118771 de fecha 23 de enero de 2024, por medio del cual se 
realiza la notificación por aviso de la Resolución No 4615 del 29/09/2023 “POR 
LA CUAL SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA Y SE DA INICIO AL 
PROCESO DE ADQUISICIÓN PREDIAL”  y la Resolución 5473 del fecha 21 de 
noviembre de 2023 “POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 4615 DE 
2023 “POR LA CUAL SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA Y SE DA 
INICIO AL PROCESO DE ADQUISICIÓN PREDIAL”, emitidas dentro del 
proceso de adquisición del inmueble ubicado en la AC 63 112 78 (ME) sobre el 
cual se encuentran (2) construcciones identificadas como mejora 4 y mejora 7, 
ubicadas en las direcciones AC 63 112 90 MJ4 y en la AC 63 112 54 MJ7, 
respectivamente, que correspondiente al registro topográfico 54250B. 
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Ante la imposibilidad de notificar personalmente a los destinatarios con base en el 
Articulo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la suscrita Directora Técnica de Predios (E) del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO, hace constar la publicación del oficio 
202432500118771 de fecha 23 de enero de 2024, dirigido a los señores Luis 
Alonso Aranguren Rincón, Mario Alejandro Aranguren Rincón, Luis Alonso 
Aranguren Rincón, Javier Aranguren Rincón, Nohora Aranguren Rincón, Germán 
Aranguren Rincón y Jorge Enrique Aranguren Rincón, y sus anexos, conforme lo 
dispone el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en lugar público de la Dirección Técnica de Predios 
del  Instituto de Desarrollo Urbano, hoy _______________ a las 7:00 AM por el 
término de cinco (5) días hábiles, hasta el día __________________ a las 4: 30 
PM.   
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